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CAMBIOS D~J UÓy ~

61e,OO

lúBIOO

nSI/iO
33,60

476,50
424,00
43~,OO

46,00

001711
'98,20
108,00

00

Oos
~mlJolla,'o

1116

500
500
l!óO
MJU
tíoo
t'iUU
5(]0
600
100
4-75
&75 I .
100 pesos Inlor48 anual

~~
4
6
6

500 6
liOO lS
lIOO 4 1Jt
500 7
500 a
600 8
600 8
600 a
500
600

600

I
189,7~óOO

600 86,50
500
600

000
600
600
DOO

¡::~

CAMBIOS SOBRE EL B;XTRANJERO IS.
PARts, a la vista, choquo, 25.000 frnncoll n 8

20,50 pesotas por 100 l1'8noos.-6O.ooo a 20,40. .'
60.000 a 20,70.--275.000 a20,76.

Lol'l'DIU!:8, a la vista, oheque. 1.000 llbras R
32,211 pesotas una.-) .000 a 32,80.

N"EW'YORR; a la vista, chequOt /5.000 dollara
a 6,65 posetall uno.

ROMA, a la vistB, cheque, 25.000 liras a !lJ,2lS.
pesetas por 100 liras•

BRU9l!:LAS, a la vista, cheque, "000 franeos
a 20.80 »esetu IlOl 100 franoos.-2ii.000 a .20,90

P08elll~

\'~lor 1I0mill>.l
tle

cada tttuJoVALonES DE SOCTEDADE.E

ACClot'na

naneo de España .
Banco' Hipotecario d~ Espafia .
Banco Espaliol de Crédito ..
Banco Hispano-Americano ..
Compaliía Arr~lId." de Tabacos.
Alto! Hornos de Vlzc:lya.. ........
Socled. Gral' Azu.~prelerentes.

carera Espafla..... Ordinarias..
Unibn ~pal\ola de xplosivo .
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de Espalia ,.
Banco Espanol Rlo de la Plata.

ODLtGACIONI!S

Bonos del Banco de Espana.••
Cédulas del Banco 'Hipotecario .
Idem Id, id ~ , .
ldcm id. td n , ..

Idero del Banco de Crédito Lo-
eal : .

Sociedad Gral Mue." Espafla..
Serio A.

F. C. M. Z. A., Va ) B.
Uadolid a Arín...... . • c.

" t." serie.
Idem Norte de Espa. 20& aecle.

tia. Emisi6n 17 de 3." serie.
Enero de 190S.. .. ..... 4-& .me.

So" serie.
~)'UnltJmi"1I0 "d, MIJdrld.

Obligaciona ¡,",..,"•.I¡1
Expropiaciones del Interior......
Empréstito ·VilIa Madrid- Igt.c.
[dem id. 1918•••0:1 ...

Cédulas del Ensanche ..

zable "
anco de Espafl.t.. _ ..

Hipobe<:ario, .
datan.. de T.baco .

MINALES NEGOOIADAS

.0 d contado......h.... 354.000
I ~........................ •

........Hj I""............... I
rtizabie. __....... 54.000

81.000
7.000
t
t

erente......._._.......... 26.000
............................11..... 100000
Hipoteearlo al S 'J. 40.000

._ _ ~ t1 ..,.a4I 93.500~

MAD RID, -COTIZACION OFICIAL DEL 4 DE JUNIO DE 192Ó

CAM8JOS DE nOy t1IUmo cllmblo anterior

010 lIoebu 0[0

---
2.6-!"120 617,00

6l),~ 1·6·926 431,0069,: 27./)·92G 115,OlJ
61J,: 31·(S·92G 155,OU
69,: 2·6·926 iWO,OO

1
69

,' 31·1)·926 123,00
69,1 2·0·926 1I9,OU
69,1 2·6·026 34,00

2·6·9213 4,70,00
!j!.6.926 4U,Oa
2.0.926 432,00

1 2·(}'920 49,00

82,: 264-026 400,00
2.6·926 IH,OO

84, 2·6·026 98,&0
2·6-920 108,00
2-6·926 (lS,55

31·5-026 70,00
21·5·926 93,00

I 88,1 22·2·926 7l},lSO
88,1 26-6-926 72,311

6-10.925 61,60
89,1 24-12-925 65,50
90,1 1s..6-021 53,00

31.12-924 63,15
2$-6·925 64,00

• 93,1
31.5-926 89.7693,1

93,l 24~926 98,00
93,: 28-6-926 sa,GO
93,: 1-0.926 86,00

26.:i·{l26 9'1,75

93,1
93,1
03,1

10lJ
loe;
10'

nrUDA nlll.ROVIAJtIA

AIIOIl.T1Z111L1 5 roa 200 . l',

Sr.ric A ¡.·••M .....

,.. B M''''''''.''''''''''''''.''.''''''''''''''''''
~ c.._..,~.......,.~,..-:....:jU.••.t.. I .......

1.8·926 l.I2,OO
29-l1·926 Ja,lO
~·tMI26 02,6ñ
2-6.926 92,65
2-4J.926 \)2,65
2-6·1J26 92,05

2.6.926 100,35
2.6.926 100,35
2+026 100,35

2·6·926 151 ,60
2.1l.\I26 81,6u

31·o·lJ26 tl2,UO
ll.ij·926 g2,80
¡j·Il·U26 82,OU
2·ti·026 t!4,OO

J7·5.U26 86,00
27.Jj.1l2ü 86,00

~1).4.0l'.O lilJ,OlJ
21J.{j.fJ26 t!O,liO
"2-6·026 89,50
·2-6·11211 110,00
:l·Il·IJ26 81l,DO

::5.0·1.126 92,86
31·6·926 1J3,25
31-6·926 03,60
2·0·926 98,00
2·6·926 93,50
2·6·026 93J50

4 POR 100 ttlU'iTUO IXTlIUOI

Eslampillado.
Serie F. de a4.OClO peseta. nominalCJ

" E. de 12.000" "
» D. de 6.0(0)- s
" C, de 4-000" "
" B. de 2.000 t t
.. A, de 1.000" ..

• G, de 100" ") H, de 2CO" ...

.. POR 100 AlI.OltrIZABLII

Serie E, de 25.000 pesetu nornlnaIe.
~ O, de u.seo" "
" C. <\e 5.000) )
~ D, de 2.500" ,.
" A. de soo~. t.

5 1'011 IOQ A"'OJtt'IZAJIU

Serie F, de 50.000 peseta. DOmlna1eI
" E, de 25·000" ..
• r de 111.500 t )-
" C. do 5,(100 t ..
• B, do 2.500" )o •
)o A, do soo. ),

5 POR 100 AJloaTl%Ul.l

I)U~16. D. 1917
Serie F, de 50-000 pesetas nombWu

" E, de 25.000" t
" D. oe 12.5(0)0 •
)o C. de 5.000. •
• B. de 1I.SOO" •
" A. de SOO" t

Ultimo OIIIllllo anterior 11 VALORES DEL ~TADO
- 11 4 roa 100 PlJU'ETtlC INTElUOI

(la d", A¡Olto d. 11119\

Al tDHladD.

So:rlc F, de 50.000 pesetas nomlnalts
• E, de tS.ooo s •
~ D. de 12.500" "

" C. de 5·000" •
» B, de 2.500" •
" A, de 500" ..
" G. de 100" •
" H, de 200" ..

. .

BOLSA DE



el De-c~m2.to de la FacuJtad de M:edi
cina de Madrid, desde el día i5 del
.aoctual, a 1:3$ cuatro de la tarde.

Mudrid, 2 de Junio de 1926.-EI
Presidente del Tribunal. Ramón Jjmé·
nez. ·P-921

DIRECClON GENERAL DE CSRAS
PUBLICAS

'REPARáCI~;:.IlECARRl!IT'ER."=S

Hasta las trece horas del día 18 da
Juniva{;tual, -se admitirán únicamen·
te en-el Ncgocia& d~ COill:ervn.ción-y
aepn~jón~eCarretems del 'Mini¡:te
rio de Fornen lo y ,cen todas Ja..s Jefa
turas de-Obras .Públi-cas de L"lPenfil
sula, a horas háliiles d-c oficina, pro
posi<:iones para optar por 'separado a
la primer-a subasta urgente p3.i'a ,cada
-pro~to ,de-!a~ obras de. repara:ción
de 108 k il'ome-lros y.-caftetera&. -as! co-'
IDO ·Em -.presupuesws porconlrata..
plazOS(Je:' ejoou"ió~ .Y fianzas 'proyisio-

~'~p~o~Le ION ES

'l'riiJ'll.nal de _oposi'Ciones ala Cátedra
- de Obstetricia y .:tu éliri.!t:a, con 8;t

.LJ.Cumttlada de GmeC-OW!l1a 'JI su clt
nica, vacante en la Faru.ltad de Me

. aicin.á de lo. Uni1Jersieüld¡[e Zarago-
-, 'sa (t'Ur1:lo libre). -

." Los "aspirantes a esta :1;;ttedra se
presentar~el,rlía 23 Ge !(}s corrien
tes. a: las -cuatro de :la tarde, en la
Sala deJeclura del Dec.anato de la Fa
~ltad de'Medicína' de ,;Madrid, para
dtr comienzo a las,o-posiciones, cuyos
~erciei:os se ;celebrarán -,(IOn. arreglo al
Reglamento de 8 de ~ril de 19m, ·con
las modificaciones establecidas 'en el
Real deercto de 18 de Mayo da 1923,
presentando ,en este .acto .el traba-j~de

investigación o doctrinal propro ,y ',el
progra.rna de la asignatura.
, Ásimismo -'habrán de presentar el
rccibone baber ,Ingresado en -.la Habi
litación correspondiente a-l MiIHsterio
dB Instrucción pública, los derechos
que previene la Real or-¡fun de 24 de
Marzo de :1925, :para. tOIIlflT parte '-en
-oposicione:s :<t Cátedras de :Uniwrsi-
;da(]. .

:Ei Cues1iona.rio a>ÚlTá e:-qmesto·'CIl :

. SJanio :1926
¡

·S·UBASTAS

MINISTERIO DE FOMENTO

.-G·aceta.~e~:!adrid--,..Núm. y~O
...

nales que Se han de depositar, que se:
detallan en la relación adjunta.

La subasta se verificará en la Dí-:
repci6n general de Obras públicas, .si
tuada en el I\finisterio de Fomento, el
día 2.3 de Junio adusl, a las diez ho
.ras.

T{)oos los proyectos, pliegos de con-.
diciones, modelo de p;oo.Jl0sición y dis-
posic iones sobre forma y condiciones:
de su presentación. estarán <le mani
fiesto en el Ministerio de Fomento Yl
en cada una de las Jefaturas de Obras
públicas de las provincias e:...:presadas
en la relacwn adjunl:l, 10$ que a cada!
una corresponden, en los días 'Ji' hor~
húhHe-s de oficina.

Cada proposición para carla pl'oyee-;
t-o :¡:e presentará' en papel sellado) de:
peseta o en p3.pel común con púliza;
de igual precio, v además, en UilOry .
otro ,c-a..so,con el linfbre del impuestG
provincial, desechindose, desde luego~
la ..que no ·vcngn con ambos. requisitOs
cun:;plices.

Las~mpro..<:3s, Compañías o Soc1e
.dailes ,proponentes, están o-bligadas al
c.umplimiento de! Real decreto ~e 12
de Oetubre-de'iS:23. (GAcETA rtel 13.)

. l\fndrid, 2 .de Junio 'de 192-5.-EI Di~

~eetor;general, ·Gelabert.
S-d022 a:27 -=-.

.---,.---------------:--..,...-

",

.Pp..ovrnCI...m .
.1'xes<>.p<Lesto '1 'TERMINACTON
por C'Or:trata, ,'D E 1.

p~t.as. ,,: PLAXD DE F.JIl:Cl1CIÓN

!:Fianza p;..
v/sioDa!.

-
TotaJ.•'-.•• ~.~ r' r.; .•••• ~~ ~ ....,.

84.983,80 :n Marzo 1927••••• - 4.24-5
88$30,07 3l Marw. 19$.. ••• !b4lO-

65.~7.43 30 Jonio 1928 ...... 3~280

133:!l!!l?,2:3~ JO amuo 1928.. • • • • 6 ~996

4S0.~49,23 30 ;unio 1927•••••• -12 h01;

:DóS¡"l~4,9I3" ~ .~

-

Acop'os pa.ra reparaciÓn.•••
Idem•••••••.•••.•.•••••.

Manzanares a. Infantes, kilómetros 2 a. 14.••
Manzanares a. lnIantes, kilómetros 15 & 45..
Cuesta. del Espino a. M.a.lag'l, kilómetros 577

a 580 _•••• - + ,. " ...

Cinda.d Real ••••
Ciudad Red .••.
MáJag'\ •••••••.

P.epar,lci6n, exp:an3ción y
f:rme .

m!a~ . ..P~:,~5~~ ~~~ ~~~~ ~~ ~.~:.~~l~~~t:~~, Idem.••••• ~~ •••••,' ••••••¡
!VaJe!:lci~ _ :'OWib!t a AlIcante, ki~tra&17 a 3\~•••••. 1I:iem•••••• .:..•••• u •••••••

R8r:l2m:ia.•••••••.~ata a. Real, ki:óm,etm;1\M96 a. 3• .:.••••• ¡·tkptlrsci6n. :U-pla~ci6n y
. .. . _.. .. . ,. ..' . .- -f~-«Hl OOrmig$n~oftil-

fáltlCC•.••••••••••. ~•••

. ,~. ""

... : Ma~~'i2 deJuDio'de 19~.-.:.El ~general,Gebbert.

.:AYlJI\ETAMII!KT.O ::CO~'DTUCIO

Jm.L :DE.LA CORONA

El Excm;J.,Ayunt.amicnto pleno ;¡COif'
06 sacar a súbagtapúblicalas "obnts
de oonstrucción de un Parque de Lim
piezas, que habrá de 'emplazarse en

'Ji¡ e:¡¡plmlHla del 'Vrmn, cenire"j;¡seo- .
.eneras de la Compañía-de Tran"'ías'y
·elLavadero n:wn-icipal. con frente cala, .
:'C8l'retera de ··circ11DVaJaciÓn, fijándose
el tipo en la <:anUdad de 169.043.16
~las ·a -qtl-e ··asoieBde -el .presl:iiH.tesW-
o:iIe«Jntra-ta. .

iLa subasta,se c.elebrará en el .salón
:'de 8eSioncs del Palacio municipal,el
limes, 30 de Junio próximo, a las ~oce'oras. bajo. la presidencia del Sr. A]-

ealde o Concejill ·en --quil!D, delegue y .
'c-on asistencia de otro miembro de la
.Gumisi6n pennanente, ajusl:.ándooe a
lu que .dispone el.· artículo -15 wI Uc-
·gbm.c~tJ .~ '~onh'atn-cMn -de, obras y
servido", mnnit.~ipa!es, fecha 2 de· Ju
lio de nJ2~:-

lAS qtlP. 'treseen tomal'~te en la
subasta deberán constituir en la Caja
~ueral de Depósitos.cn ·cuálquiéa
de sus SUcursales o erIja Dep!i5-itarfa
municipal, una fianza provisional de

.g.~O() pesetas, que el contr;¡¡,t-istaten
,<Irá que·ele:var a definili-va,<leritl'O 'Gel
plazo de "diez días, por 'una ·cantidad
.equivaleri;.e --al iO por fDO del importe
en qlre se adjudiquen las obras, las
cuales bab~ de estar terminadas en

,
,un J1~~o 'de 'diez :mcses, eontados dalr
.de la adjudico.~ón :definit.iva.. ·v

Las prtiposicj(¡nes, exteadid:ils lin pa
ópel sellado de 'la clase oc.tav:a. y; aJus
:tadas 'al m9delo- que se insetta a con
tinuación de este anuncio, se presen-
tarán en pliegos cerrados, en la. Se
[~ría,-d<rie-xee}entisimD:Ayunta....
miento, todo!! los días hábiles, ¡desde
las-do<:e A las trece horas, ;hasta el lu
nea 28 del expresado ''mes ,de ¡("unÍo,
día hábil anter-ior al de la subasta,
roniéndose en· cuenta ..por ,el ,presenta
dor. y por ;;el: fnncionario :q'.m efecLúe
la. recCllOI.'00,. -t.odo lo que dispoaen las
regIas .s~ndaa séptima de] refcri-,
do arUculo -15, para cuanto 'Se refiere.
~ la entrega. admisión. custooia y l'ir.



1'-'

6.&. El· curso académico pa<1'&
Maestro.:;· de Sordomudos y de CI.e-l
gas co:menzará el día 1.•0 del prr;:;;::
IDO m'es· ~ O<::tubre.

7.& Las M'aes~s: que ingr",oen
en- est-as en.sefianza;s" serán subtHui
dos' can' aTfe:gfo- a lo daspnesto e!1 la"
:ReaJ: oroon; de 29 da .~oBto d~
192.1, iUiSer.ta. rol. 1a G'..\cm·.... 00::- ._.
nnU)' de_· 3 00 8ef..1 tiRnY!:lirú. s:1g'.ín::'
di~uest:oen los Re;;rlameni:o:s Ce f 1,
<le Soept.iem'bl'e de f925.

Madrid. 4 de Junw.de i926.~·~1

Secretario. Tpodosio I.eal.-V.· B:: EL
l\fa:rqn~ de· Jloebortilltl'.

BAXa) GUIPUZCOANO,

rea})iéndo~ extraviado" el resgua~'
de depósito- en cusfbdia, m1m. 45.350; ..
eompran&Wo de 4ift. Y. ocI:ta ~ioDl!l8'"
del Banco de Londres 'Y' MéXICO. ~-

8OC!EDJtD METItt..U~ D:Ur;~-
FELGU~A -

ID! Consej&r de Administ.l'Jl¡Ción~!e·

esta Sociedad participa:. a los p05el!J~
res 69 .ohI.jgae'i~' ~oreea:rias (k lat
xmsma, que- en lOS: sorteos oel€lJ.F;;IDg~

en' el cJiia de hav' han resultado a~;'
tiz-...d015 los sigÜientes- títulos:

E~li8iifn (le :lr9&«.

140 bhlig3t'¡ones números: 21 a
H1l1 <:t 110,. 9~f a 1.000, 1.151 a c.:¡,
1.3;1."t a 26; 3.28.1 a 00; 3.6.9i a -;í')(},

3.9?-1: a. 3,0,. s.m. a 30. ;>''791 a g.:-;f\~

5.93:1 a. 'J.O'... ' 8.7.81 a. !lO, 9.781 a !a)••

11.33:1. a. 4Q.

EmiS'ióh de 1006".

260 obligacil;ln,.es números: Sil ::. ó;)...
:L9¡:U· a 40, 2.3.51 a 60, 2_$:51 a ¡;!)"
3.2SL a 90: 4;.Q&t a, 7,fJ. 4.831 a :¡{j,
4.961 a 70: 5.081 a 90,. 5:831: a 1(\
5.&7.1- a 80, 6.4e.l 3.; 10~ 9";971 a 80,
HHJ21 a. 30. tL89i' a 40, 12.65:1 :J. Gil.
14.171 a 80. 16.3{)t a 10;:17.2'21 a ~H;.

:18.371 a 80. 18.8Dl a 10. 18.911 n '2'1.
20.081 a 90, 21.0-31 a q{l, 21.5$1 " 0:j,
2.2_!5i1 a 80.

El pago d:e J<lS Umlos amortiz:]'-;:' ,
pl'evia d:educeióJ::t de los impuesto." '~e
rl'espoodianl.as, -se- eic.ct.u.ar.á,. a pa.r¡¡r
del día Lo. oo' Julio "próximo. ffil d
Banoo.- UrquijQ. de- M3tirid~ .en las oti- ,
cie.as ~a Ja.. Suciedad. en La Felguer;:.;
en el Banoo· Herrero. de 0'Viedo; en fll
BaD:C6 UNJUijo Vaseoogado, de Bilb;J),;
err. sI Banee Htnero, Industrial.; de "\':$
tu!"ia'S. -de Gijón; en cJ:;BancO' Urqutjl},
de GU'¡pUzoo<4.<Ie' Sac Sci'm.,<;fián. '1 en;.
el. Baneo Ul'q'{"rijo Catalán, de Baree
l()l'Q¡,dbnde se lisciHtarnnfrr:c1uras Fl
ra ay cobro~

Desde' la indicad::!. fooha y en: los
mi'smos~ ~tablecimientos.sc'a1.tonarfi!l
los cupone¡; número 4>i de las obliga
ciones de fOO4 y 40 de las obligacio
nes de 1900, de los que igualmente se
derlncirán los imp.uestas legales.

Madrid.. Lo .~. Junio de 1926.-El
SecretariO"· accidental oel Consejl) de
A4'!ministradón, Luis Gonz.ález.

X-198()'

ADMINISTRAeItm- PROVInCIAL

JE:SCUELA DE" ESTUDIOS- SUPE-J
RI.ORES. DEL. MAGISTERIO.

cm¡VJ)CA'roFI.L~

El Claustro de esta. Escuela, en
sesión ool~l'ada: al: dia, ,2-. <fell 00-;

rciente, aeord(r;pl!"eYia aprobación
,del: iIrlormede la Comisión mirla;,
fo.rmalitli. por P.:ro~reg d~' tbs. Co
leg-i()S', NaaionateB de' Sordomuoos y
dtl- .(¡:t.fI'..g(I.s,' Y' dI:::" estA De.ntro, pttbli-=.
ca1." la si-gtl'Í'e>~ con:vooatOi"ia,. pln'a
las. eslu<ii~ de M':'aestrO's de Sordu
m1l'dpg y d~ Ciegas, reOTganizados
por fos B~glamen.tos de 1.4.' deSep.
tiembre. de' 1"'925, con arreglo a. fas
siguientes bases:-

1.- .. EL número d.e. plazas será de_
treinta p<rra la,s ¡ros, se.c<tiJJnes de.
Sord~udos y. de Cí~gos

2_* Si. los. ~pil'antes. excediesen
de., esta JlÚmeT4·sl> aUnde.z:a W..r.a
sU admisi6n.. a. la. sup,erieridad. del
título, ¡ultp-iedad cil los s.¡rvkiQ5
de. la-.~an~, edad, y demás cir-,
úüili!La-uc ¡aa· per.oona.t.es: uc l'\llt mi.e
re$ado.5.

3.& La. matrícula se admitirá:
hasta eh día; llii del- corriente· mes..

4~" Les: dereebus' de ml3.trfcula.
paTa los quena sean admitidos, g.e
rán de- 25 pesetas, que- se- smis!a....

l'án. e~' ~~l G.f\ pa-gos ::Ir E~tadl).
6,&' La- doc'mnezlt:aeión. estar~ en

oonson~ra COD ras condiciones.
que se,_d"l3térrninan en fa base 2.·· de
esta convocatoria.

Inrl'iendo será C(}n10 mínimo de tres
años.

Segunda. El contrato empezará a
regir desde el día en que se entregue

. los locales, hajo in:~i'ntario fo~.acIo
po.reL CuCJ:po de IUgeill,eros. l\-ülita
res, sin der,ecúo a.recia.maciÚn alguna
POr el tiempo invertido en la trami
taoión· del ~diente.

Teree.r~. La~ fií:l!ca 'S"'...rá destinada a
'JIfi-c~!l~~ d~ la Com:saría de GoaYa, de
Or:etlSe.

Cuarta. Setin. de cuenta del. p¡:Q.-·
piet.:lria.. lbs gastos de. contribuc.ión...
im¡1ll'estoo que ~}jaa -y: puedan ret;i:c
durante. el tiempo. del a.."'1'eaOamiento,
las- demás. cargas de la finca, l.g,g.
anuoeios iy' ejemplares del eontrnt()
que sean neoG&raJ'ios al RaroQ. d~· Gue<
rJ'a, los tkl"echos not.ari:a.1es¡ las obi'as
de· ent.retllnim~ento' y. reparoo1.ÓIlG,e
despe:r~tGs. aeasionados pGl' el use
natural y los die eaerituI'a p-ú01ka m€
dian1.~ la. que el oont,rakl 00" fonnal i~.

Quinta. Que por el Ramo de· Gue
rra poorá ser reseindido' el contrato
si SI! suprimieran;. las dependencias que'
oenpe el edMfeio, se tr:'tSladas8' a otra
prcpi-edad: del! Estado 1) (}I'!jase de ron-:
sign.3lr'5'e" en'J)restlpu~el créd'ito res
peefiivo' paJ'& e1: pago de' la:. renta. .es-'
tipnlada~

Sexta. Lss,.ooOOiclones· qnc ha. de
reuni·r la fmca han de sujetarse a las
s~,ientes' ncm~idada:l8-: un· despacho
pltI':a eJ' CM\;isario; ~oollo'd~t .e\1lJd·
liaT.lID 'Cuart'O' para Qr4enanzus y dos'
parlt" arehiv(}~

Clrense. 29" de ~fa'YO (le 1926..,.-I:~a-
cÍO: Zum>mo. $---10$3.

'lEPA-¡;UR,A.. QE PBliP.J~d.Iii.....
LITARES DE ORENSE;

Iil,J-ef.e de Pr~ieaades.del-.Jlam,Q.~

(i1l.erra· de- la. ~J.ua:de OreASe.
Hace sal¡¡~: Que' d2l»enilQ }l1"OCIe.

cerse at a.rr~a:"109' roaalos' nec.e
sai'ios para: msili.mlr·l:ll::l GUeimas de· la-.
Comisarí:lt de Guerra. de esth plaza, se
con"VGt-& por medio «-d la preSente' 8;

los dueñm>de las flneas, para que pre
senten pr{)posiciones. en esta Jefatura,
sita. en. la. calle de los Hornos, númc
l'O~' i~;_. piso ~nie~. hasta faS" d~
horas del día· 10 del próximo mes da'
Junio, en.etqllo8·8e,oel~eIcon
(I~o· c.on. al'reala:a 1as.-.c.ondiciCUlas *
guientes:.

JtÍ'jme;r:¡. ~ .. nla70 d~ duración d'el"

Modelo de. proposición,

-Sr. Alcalde-Presidente del ExeeI"en:...
tisimo Avuntamiento de la CtJruña.

]?: •.. ; ~eoÍ'J1or de _., según; céduJh;
peno!laI vigel!lte, cp19 exliibi!> y r.erogej
ent~I'a-do .de} a~nm~Q<JM'lMioeadQ': a~ l~.
.GACilTA DE MAB'rnD', eorres.pon4tenw· a,1!
df'a· ... de' ..., y habiendo Vist6 ..,. e:Jm
minadD el" Pioye:cto y las condw.iones
faeul.t8:tivaS· ~ eoon6mjeo-admiBis~

Uvas .que aprobó loa Corporación mu-.
nicipal. pa.ra la cQOstruccián. de un
Parque de Li~iezas;6-e cotnpromm'e
a e.ieentár dichas obras con suj"eei6n
-estt'icta. al. citadQ prO',¡l'cctQ facultativo' .
y a las reflú'"kfas CQnOiciones~. a._ todas;
}" e.a4a. 1Ul<L. dll,.. ias. cuales ae. !iO~ete
de$()e. lu~p, p.o.r la cantid~'die .~ (e.u.
let=.a) pes,e1as..
~ecl¡a. y firma del proponente.)

. . s---.lOt8.-

cillo de c,:¡,.Je lU1a ·de- di~has pro~i-
eir:p.c~. .

El pago de !:os ODraS se ve:r-ificnrá·
en virtud d~ ~l'Hftcacio!1e~ val'orada..s
qlle a tal fin expedirá el Arquiteeto
Di.rector, mientras las obras se hnUcn
en ejecU!ióu,. ab.e&ándose eL riSo den~
otro del m~s sigt.l¡~nte al en que se
ap:ruebe l:a reoopei6á d-efinitiva. Las,
citlldas rerlifieaID6neS valoradas ha
hrii:Íl de SeT" e."'Gare~as v anoob3;da:s:
pol' el" Banco de Crédito' LOCal para
qu€ sertan efemo, toda vez; que esta.
ebl'a se ejecuta ¡Al!" ~enta del présta.-,
IDO qlle al' Ayuntamiento concedió la
e~.t'"es.~ entidad OO.nearia,debhm
'do, por tanro, teni~r presente el' adjn
flkatari4)· t,ooQ le tlUe J~ irtcumbe cnn
:referencia al' 40Ilti.ato del' mencionado
préstamo, para ~ump!i!'Iú, segúnJ re
hace con-star en las (."On(jic~es eco
némico-adminiStrativas.

Para el basW.nfuo d~ los pOO.~res de
~e t1'ata el :art'Ít'Ulo· 1:3 del repetiÓ'J
Reglamento, están desigrrados todos..
los Letrados que ejf:rcen .en esta' ca~
piW..

El proyecto~ con p.TeSUpucsto.. pla.,.
DOS y pliegos d.e condiCHmes faculfu
tiY.2,S. y ecoDómico-admini'straJ,ivas..,
que, Sln:cn @. ba¡;;.e· p.;i.!'a. esta, SUbasta•.
háilanse· e.."'q)Uestos"" al púhlicl>. en la.
Seeci6n de E4Dle:rll.u de. la Scccet:a.:nia.
de la COl'}Wr-a.ew-u rnuni cipaJ,.Ilar.t1. que
puedan se;.- E.''JalI)inaJ100 por todas·
::u:¡.uell<1s· p-el"SOlUlS' a q¡¡ienes· iBt~rege.

La Coruña., 28 de Ma')"O de 1926.-EI
Secretario del Ep·mo. Ayuntamiento,
Joaquín Martín.-V.o B.o: El AJcald~,
l\J.. Easás. .'
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pedido el ilO de Julio de 1921, se
anuncia al p.úblico por tercera vez,
para que el se crea cOn derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo
de un mes de la fecha; advirtiéndose
que, tran-~urrido dicho plazo sin re
clamación de teroorol. "el Banco ex""'
pedirá duplicado de aquel resguardo,
8nulanoo el primitivo y. quedando
Exento de toda responsabilidad.

San Sehastián, 29 de Abril de f 926.
El Secretario, Demelrio de los Moros.

X-f50S

COMPAÑIA ESPAiOLA DE OOLO
NIZACION

A los efectos dlel articulo 26 de los
Estatutos. se convoca a Jtulta gene
ral ordinaria de ae-cionist.a.'>. que ten
drá ¡uga-r el día 19 del actual, a las
cuatro de la tarde. en la Oficina Cen
tral de la Compañía. calle de Atocha,
115. !\Iadrid.

Lee" ~~ñore-s accionistas, conforme
al artículo 18. deberán depositar sus
acciones. o el res.:,"Uardo detenerlas
depositaaas eh un establecimiento de
crédito. antes de las d"ce del día 15
del corriente, en las Oficinas de Te
tllán. ceuta o Melilla. los resi~nteg·

. en Marruecos. y en la Oficina Central
de Madrid los residentes en la Pen
insula.

I.o" ~ñores lltC>Ciooist.a>:. qne no po
!5everan el mfnimum de acciones exi.:
gido para tener derecho de asistencia
y voto. podrán agrupar sus a~iones y
hacer5!e repre~cnta.r por uno que lo
tenga; y los que, habiendo deposit~
do sus llcdones, no vuedan concurrIr
~r"5on:L.t.mente, podrán delega!" su l'e
present8ci6n en otro, según el artícu
lo 20. nor medio de carta al Presi
dente de la Compañfa, di,rigida a la
Ot1<;ina ~ntT'3l.

Maddrl. 2 de Junio de iOO6.-EI
Presid'e.nte del Consejo de Adminis
tración. Enrique Carri6n.

X-Hl83

CCMPAlilA ELECTRA MADRID

H~.hiñnrl~1' extraviado e:l f'xtraeto de
fnscripción número 527. comprensivo
de ir -, ::!~{'ione.;; st>ri~ B de e.sta C<>m
pañfa. números 9.50Q/50'2 cuyo valor
nominal eS de 50 pesetas' por acción,
complefamente libp.rad<>. tl..~urando di
oho ext.racto a nombre de D. Lucas
Calle Redondo. se anuncia al público
por primera vez para que el que se
erea ·con derecho a reclamar lo veri
f1qnl' ",!1 1'1 nl::l7.n de t,reinta rifas. t.ram·_
curritio el cual se expedirá duplicado
de dicho extracto. quedando esta Com
pañía (':x~nta de re¡:;ponsabilidad.

M3drid. 3 d'eJun~ de 192ft-Por el
Subdirector. Antonio Yébene!;.

X-i98í

SOCIEDAD AGRICOLA E INDUS
"!"!!l1A..... DI:: OYARZUN

Se convoca n Jlm!a ~ener:tl exltn
ordinaÍ"fa a los s('ñot'es Ac~lonisf.as de
la Sociedad Agrícola Ind'ustrial de
Oyarzun para el día 10 de tos eorrien-

~
• a las cuatro dú hl. tarde. en el

omicili(l social. para resolYer sobre
conveniencia de canje de Utulos del 1

o socfUl.· i
.~ 2 de Junio de t926.-El

Pres.iden.t-e del Consejo (je Adminis
lación, A.g'ustín M&Jría Miguel Ibar
giioo.

X-1981

COMPAilA DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES

Concurso para el suministro de torni
llrJ!¡ y tirafondos del modclo 45 kilo
gram,os.

La Compañía de los Ferrocarriles
Andaluces abre un concurso. exclusi
vamente reservad'o a la indüstria na
cional. para adquisición de 15.170 tor
nillos y 212.300 tirafondos para vía
con carriles de 45 kil~"Tamos por me
tro lineal. del tipO oficial de la mi.i'.ma,
adquisición que ha de llevarse a efec
to e·on la aproba'Ción del Comité Eje
cutivo del Consejo Superior de F~rro
carriles, por hallarse comprenrlido en
el Plan de obras y ad(:rui~iei(lnes. apro
bado por Roo:! tlrden del i9 del pa:sa
do Enero para i!l año 1926.

Lo$. dibujes. -pliegos de condiciones
técnicas. economicas y particulares y
demás datos crue hacrán de reg-ir para
dichos suminif.ros. podrán ser exami
nllO'{)s ~n las Oficina¡¡ del Servicio de
Vía' v Obras de la citada Cormpañía,
situMas en el paseo de neding-, en Má
Ia,...noa, d.l! nueve a trece. todos los mas
laborables.

r~as proposicione:; para estos sumi..:
nistros se admitirán hasta las catorce
horas del día :26 de .Tunio corriente,
y habr~n de ser dlirig-io1as al sefior Di
rect.or de la Compañfa. en ~obre ce
rrado y laerndo qu~ contenga la indi
caci6n de .. Proposici6n para el sumi
nistro del CODCUrsO... " de que se trata.

X-1992

COI!il!PAI'iI!A DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES

Concurso para el suministro de cv.rri
[('s. bridas 'IJ placas del mpdélo 45
kilogramos.

La Compañía de los Ferrocarriles
Andaluces abre un con<:urso, exclusi
varrrente reservado a ·la industria r.a
ciona]. para adQUisición de 2.047 to
neladas de carriles .. 271 toneladas de
bridas '!( placas. para vía con carriles
dP. 45 kilQfn'atllOS por metro lineal. del
tipo oficial de la misma, adquisición.
que ha de llevarse a efecto con la apro
lt:-~ión ,.",1 f:nmit~ F.i~llli'\'o rlPA Gon
~jo .Superior dI' Ferrocarriles, pO!'
hallarse c!'mprendiao en el Plan de
nhrl'l~ y :>dmTi~i('il\tH"" avroh;¡iln por
Real orden del 19 del pasado Enero
para el afio 19'26_

.r.o~ dibuios_ ,pliegos de c.ondiciones
técnka". economicas y particulares y
d~má"l dato~ ~U~ habrJn de regir para
dIchos summltro5. podrán Rer exa!lli
mutas en las Oficinas del Servicio de
Vía v Obras de tacitada Compañía,
situadas en el paseG de Rffiing. en Má
Ia,.,"1l. de nueve a trece, todos los <Has
lahorables, .

Las propósic.iones para estos $l1mi
nistros se admifirán hasta las catorce
horas del día 26 de Junio corriente,'
y llabrán de ser dlirigidas al señor Di
rector de la CO!11ipañía. en sobre ('.1'
rrado y latrado que ('.ontenga la indi
cación de uR:r~osici6n para el sumi
nistro del Coocul'SO...... a.e que se trata.

. X-i991

COIVIPAltlA DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES .

Concurso para el suministro de ca
rrUes, bridas y placas del modelo
45 k ilogram.os.

La Compañía de los Ferrocarriles
Andaluces abre un concurso, exclusi-

. vamenw reservado a la indust.ria na
cional, para adquisición de 2.250 to
neladas de carriles y 30{) toneladas dt'
bridas y placas, para -vía· con carriles
de 45 kilo&,f3IDOS por metro lineal. del
tipo oficial de la IllIisma. adquisición
que ha de lIeyarse a efecto con la
:mr{)ba~iótl ó~l CfJ'mité Ej~ClltiyO del
Consejo Superior de Ferrocarriles, por
hallarse comnrendid-o en el PIar. de
(1)ras y 03.aquisieiones aprobado 1>0't'
Real orden (i;>1 f 9 de! pasado. Ent'N>
para el año de 19'2a

Los dibujos. pliegos de conQjdone~
t.éenicas. económicas v particuia.es y
demás datos que habran de ~;'r para
(JIkhos· suministros, 'J}ootiin ser e:"i:ami
nlldos en la~ Oficina" del Sp:r\·j.eío de
Vía v Obras de la citada Compañía.
situadas en el paseo de Red~n~. en
Málaga. de nueve a ·trece, todos los
días laborables.

Las propOSiciones para estos sumi--:
nistros se admitirán basta las cator
ceharas del dtía 26 de Junio corrient.e·,
v habrán de ser dirigidas al señor Di--:
rector de la Compañía, en sobre ce
rrado y lacrado. que contenga la in-'
d'icaci6n de u Proposición para 'sumi
nistro del concurso... " de qu~ se trata.

X-f9S3

C-omPAÑIA DE LOS FERROOARR!
'LES ANDALUCES

C01lcvrso para el suministro de torni
llos y tirafondos del m,odelo 45 ki
logramos.
La. Compañia de los Ferrocarriles

Andaluces abre un concurso, exclusi
vamente reservado a la industria na
cional, para ~quisiei6nde 16.700 tor
nntos y 233.800 tirafondo~para vía
con ca-rrih'_<: illl 45 kilQ~amo;: por me
tro lineal. del tipo oficial de la misma,
adquisición que na de llevarse a ef~c
to r.on la .anrnhación óel Comité Eje
cutivQ del Consejo Superior de Ferro
carriles, por hallarse comprendido en
1'1 Plnn de ohra,::. y ad(nJL~i~jone'" apro
bado por Real orden de 19 del pasado
E~ero para el año de 1926.

Los dibujos..pliegos de ('ond'icion~s:
técnicas. economicas y particulares y
demás datos que habrán de regir pata
(iJ{'hM snmini~t.r~. pndrán ser pxamf
nados en las Oficinas del Servicio de
Vía v Obras de·· la citada Compañía.
situadas en. el paseo de Reding. en Má
laga, de nueve a trece. todos los ¡}fas
laborables.

Las proposiciones para estos,sumi
nistros !'le admitirán hasta las catorc~
horas del día 26 de .Tunl(} corriente.
y habr:in de ser diriltidas al señor Di
rector de la Companfa. en sobre ce
rrado y lacrado que.contenga·la indi
caci6n de "Proposici6n para el !'lnmi
nistro del concurso... " die que se trata.

X.;-.19"9;)

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO
DE . AGENTES DE CAMBIO Y

BOLSA DE MADRID

D. Aru:'cl 1fartín Ruiz ha denuneiado
oote esta Junta, a los efectos de los
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BANCO DE PREVISION MERCAN-
TIL I

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE
MADRID A VILLA DEL PRADO Y

ALMOROX

Balance al 31 de Diciembre íJe 1925.

PESETAS

U90.0~

. S30.5Wi,3l

3.74.1.833.M
1.484,81

8.960.000,00
250.000,on

i _680.602.7!
70.084,81

2.853.893,10
3.0S2.2-i2,63'

1.609.833,48
2.208.922,78
4.123.879,06
1.642.04.t,a

iO.584,6S
3.827,OQ

563,5t

SOCIEDAD GENERAL DE AUTO
BUSES DE MADR!D

,
Madrid, 31 de Diciembre ('Je 1925......

La: Compañía de Maderas: el pre;;i..
dente del Consejo de Admini¡;;traci6n.
Garlos IV-&o:.-sen.

Total......... 15.535.790.3(-

El Consejo de Admini5tración. ~l

su sesión de hoy, conforme a lo
Que determina el articulo 17 de lo!
F--sta-tutos. ha acordado convocar a
Junta general ordinaria de ac·
cionistas para el día 15 de Junio
de 1926. a las once de su mañan::l,
en el domkilio soc-ial, calle de Al
calá, número 22_

Corresponde a la Junta ordinaria l()
establecido en el artículo 17 de los Es
t.atutos con relación al ejercicio de 'l.
de Enero a 31 de Didembre de 1925.

Se recueroa a los 8I!ñlll'fil!S Aa.

TotaL••••••• 15.535.790,38

PASIVO

capital social .
Fondo de reserva.•.......
rded de previsión..•....••
100m Ce s~o-E .

Saldo:
Varios acreedores...••••••
Asunt<ls pendientes...•..
Dividendos (cupones no

presentados) _ .
Saldo .

---_.-PESETAS

LA COMPAÑIA DE MADERAS

tívas, coñ las obligaciones escritu'"
rari'.as de' la Sociedad... con las rela
tivas a lo preceptuado en los arti
culos 71 y 108 mencionados y part
la designación de sueldo adminis~

tI'lativo ar Director Gerente actual
Quedando, simultáneamente. hecha
en este día, la segunda convocato,,:
ri:ll a que se contrae el artículo 6..
para la celebración de la Junta ge~

neral extraordinaria convocada. ht
que se celebrará. en el mismo día y.
sitio. a las seis de la tarde. si no
hubiera podido llevarse a erecto la:
primera.

Madrid, 3 {té .Tunío oa 1926_-·El
Director Gerente. V. A. :Arana.

X-197.f

SOCIEDAD .'\.."\ONIMA ESPAÑOLA

Su situaci6n en 31 ae Diciembre dft
1925.

ACTIVO
Saldo:

Sucursal de Madrid......
Idem de santander....••
rOOm de San Juan de

Nieva: .
Idem de Huelva..•••..••••
I-dem de Bilbao....•.••.••
I<iem de Pasajes.••••••••
Varios deuOOres .
Mobiliario de oficina.••
Caja: existencia.......••••

38J40,32

5.000.000,00

1.793.000,00
. 43.392.90

1S5.862,66

15.961.000,OO

5.330.082,87
643.261,90

5.737.451,11
1.217.474,02

194.148,96
159.334,51

41.03,s,3-i
100.571,53
36.038,75

·.446.272,30
1.636.228,87

15.541.899,16

534.747,75
349_526,65

1.636.228,87

15.541.899.16

Madri~, 4 de Junio de 1926.-EI
Conf*!jo de Adiministrad6n.

X-1995

CO:-;VOCATOIUA

En Yirtld de las faculbades con
feridas por los artículos 39 y 60 de
los Es.atulos sociales, de acuerdo
Con lo pre....enido en los artículos
58 y 62 de los mismos y a los efec:
tos determinado' en los articulas
71 y 108, se com'oea a Junta gene
ral cextraordinaria. que habrá ~
celebrarse el 22 del actual a la:s
cinco r.e:a terdf'. en el domiciIfo
socia!. para tomaracu.erdos reI~

cionados con las recientes dis~o
sicione;; J".rrislativas v ..<fministl"8-

50.000 de 100 ~tas.
Obligaciones de priori

dad: 19.870 de 309
pesetas .

Obligaciones 5. por 100
de 500 francos: 3.586
en ~jrculación .

Fondo de reserva ..
Fondo d-e amortización.
Fondos de renovación y

dep-reeiación .•.... _.....
Cupones a pagar y obli

gaciones ree:ro.bo-I s a -
bIes .: .

Acreedores díversos .
Cuentas <1,e orden...••.•••

ACTIVO

Conoesiones, t.errenos y
gastos de primer es-
tableeimiento .

Inmuebles .
Ví.as .
Material móviL.........•
Mobiliario ~ utensilios.
Almacén .
Caj a y banqueros........•
Deudores diversos._ .
Cartera .
Saldo de la cuenta de

ganarídas y pérdidas;
Cuentas de orden...... :.•

PASIVO

A<:cicnes ordi n a r i a s:

tes indicados. ~li cambio (lel res~
guardo definitivo y de la tarjeta de
a-dmisi6n poder, sin c~Yo último re
quisito no p(ldrán a:;istir a la Junta
ni delegar su rep~entaci6n.

Bilboo, 4. de JunIo de 1925. -
UnIón Española de ExpIosivos.-EI
Pre-sidente -del ConSlej o de Admi
nistración, A. Thiebaut.

X-1989

AVISO A LOS AcctO~ISTAS

Se eom'oca ;-¡ IrB se¡¡(),f~S a~-

cionistas de la Sociedad Unión Es...:
,paño!a de Explosivos para la Junta
general ordinaria que ha de cele
brarse en Bilbao, en el domicilio
¡g.-ocial, Gran Vía, númerl) 12. se
gundo, a las once y media de la ma...::
fiana del día 22 del actual, COn ob
jeto de deliberar según el siguien-'
te orden del día:

Lectura de la Memoria del Con
,sejo de Administración.

Ledura de loa Memoria de los In-·
terventores de cuentas.·

E..-.¡:amen y aprobMión, en su ca.... ·
so. de las cuentas.

I1et(>rminaci6n del dividendo.
Nombramiento de Consejer{ls.
Nombrami~nto de Interventores

de cuentas y determinación de sus
bonorarios.

La Junta se compone de todos
los a~cioni5tas propiet.arios, cuando
meno=.<, de cncuf'llta aooiones.

Los ~~i()nistas que deseen to
mar parte o hacerse representar en
ella.. deben oepo!oitar sus acciones,
lo más tarde ocho <}fas antes del
señalado para fa· Junta. en cual
quiera de 108 puntos sigu~~nt.es:

En el d{lmicilio social, Gran Vía,
número 12. se~l.lndo.·

En las ofkinas de la Sucursal
i'n M<Jdrid. ViIlanueva. mímero i f.
'de nueve de la mañana a dos d-e la
tarde. .

En I~c: oficin~s <1~ la Sociedad
."'Santa Bárbara", en Oviedo.

En rlif'ho:'i (>c:t:lhlef'imi~nt(l!; reci
birán un re~o;~'Uard() nominativo v la
farjp.f:t ñe 8dÍni!';ión-porler.·

Arlpn>':.". nnNl.-o ;1".no,,!f?T' !'ns
&ccJones en cualquipr ~sbbleci

mientn d~ crédito. mtdi~nte lo!' res
guarrt(l:'; rln depó.sitos "'i~lP ~!;t.I}S ex
·pidan. mf1'diante liñ t'-erti ficado es_o
fl~ciaL euy,o modelo im.prp-so se fa
ciJil:¡r:í !1or 1m:: t:l1i0ír.as :lnf.es mp.n
clonadas, siemprp. que esto.s r68
g'uardos o Mrtiflcados se deoositena ~u·v~7. en los puntos v nIazo ~n~

UNION ESPAÑOLA DE EX!=»LO
SIVOS

3rliculos 559 s 565 del Código de Co
lUf'I'cio. el e:drnvío de los valores si
guientes:

Ciento cuarenta y tres cupones d-e
nccion-es de la Gompaiiia de Seguros
La Unión y El Fénix Espaúo-l.nú
merD5 232/83. 420. 702/6, 5.088/90,
5.788/87.. 6.546. 6.631/33, 7.20617.
9.716/19, 9.76-1. 10.511. 10.514.
11.180/81, 1L379, 12.o-:n 12.178/82.
12.639. 16.615, 17.194/98. 17.418,
n.425. 18J25/39_ 23.076/80, 24.225,
2.L225!31J. 24.7'1:2. 26.5'97. 26.882.
28.284. 30..276. 31.185. 32.720/24.
~U91i94, 35.145, 43.050. 43.280,
~3.Gl5/16. 45.362, ';5.662. 46.113/16,
l"fi.nS ,175, 49.nil4. 49.035/36. 50.068173,
fí2.·H}8/69, lí2.93S, 53.200/9, 54.002,
M.990/95. G-S.58i /SS. 56.2-íZ/51, 58.495,
r;!))~75n6, OOn cupón número 86.

!\Iadr-id, 3:1 de ~fayo de 192-6.-Por
(:: Síndico Pre,;idente, J. Morales.
:El S€eretarlC, Francisco Varon:J.

X-1979
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JUZG~DO 'DE PRIlRERA IIISTi·..r~
ClA D~ .FeECHILLA

D.Au~o Oan.-o <h1ti~z, se:,,~

tarlod-él Jtw';aOO- -munieipal ~e l,';a

"'iDa de :F\"eehUl" y BUpatrlitlo. p'n-.

aUZGADO 'DE PRlmEMIN$TAIfo'!
.OIA ,D.E .FRECHr.~P-A

El seflor Juez de primern instaneia:
00 .esta 'villa lY Su partido. en provi
dencia dictada .--con 'fecha <k 'hoy, nl'l.
admitidO;la demaBdaqueenjuiew :¡le'
darativo de mavor ·(uant.faba PI·1\-.

nwvid.a·,el 'Pl'OWTaOOrI>. ,Félix-Gütt¡\
rrez Re:::fflS en ~nolnbl'~ y J;'epr-eSM.i~l~

cioo.Oe ~ñaMal"!a Fem~ ,Gu~

rm,.~t}ntraotros'y·D.Raimundo ~~,

trc Sáe7... sobr-e re~i:"ión de la· par~¡-'
c~,de ~he-f'«ii tal''¡oo pr,aet i~':::l.

oen n--.otivQ,~-la,·Geiunción·l.leD. Y:~
c-ente F-ernández G~ .por e::;:ist.~r.

J.esic:inde]oo oorec-bQs JW.J1Y .super'.¡,r
.a. la .cua.z:1ap.art,e ''8 ..r;ltro,s e.xtram.).~,
mandaUqo $e emp:Jac.e ,.,3. • di.eho ,-í'e--:
m~ndaOo .para· .qu.e en :~1 .impror:·o-

,gaiWe J-énnino .Ae nueve :días y ocl:o.
mis {¡lll! .por rawn de <Hstancla J¡C
oo.nced'e'O. .Co-mp..lrczca e;n J{)S au1'-\5
pen>on~nd05e en .f.DTIl1a, CQn preven
ci,¡;n de: .qllé•. si no compareci-ere .I~·

p:i-r.hrá el"pe-rjuido a <:Ué haya lug:;E'.
.y~ié!J~el·p.aradero o (0

mieilioM 'demandado D. 'Raimun, lO
Castro Sáez, a flnde que tenga ~1'
e>l 'empfaznmi-enlo, ~ expide la pI"P
sente. que -séi~ M ta: GAcr:""'''
DE ·:MATIRJD.

.'F:r'CChllIa a '24 é}e ')lavo '00 '-192(.
E-i &creí.ario jUdicial b:it-erino, Au' e
Ho Cano.

X-1986

'F'llmplona:; 'La 'V-a:-sC'On~,Orédffo

Nayar-roy Banco de 'Billnlo.
'Bil;bnQ, Lo de Junio De '192.6.---;

El Presidente delC-onsejo d.e Admi
nistradón. El Conde de ~L''-resti.

. ·X~i~'98

AEQUIT-'lT5\fA ons E. U,D~
SRAZ¡:L

Extra:viada nólizn. número 62.353
q~. A Eqtüt,.atf"a oos .E. U. do Bra
ziL ~::fpMHó .~!l 30- de Novicmilre.de
1911 .sobre la vida de Mal1uel M!alo

-de M{lJ.il1a PiCD, 4e Bilb:;.,o,si en el
p-Iam d~ u'etnta 'días, a IContar- de
hq¡', n.o $e presenta a la Dirooción,
Nilñez de Balboa, ~, Madrid, se anu
lará sustituyénde:!o por otra.

. X-l.982

~DO DE ~'MERA I:1IS'T'IUI
CfA DEl. DISTRITO DEL. HOSPI

"l'A.L"DE JULBAO

·P. ·S6'\"eTianc '"JestL<;'Pedreiray !las-

G¡,<;Q:E¡':PRESA .UGA~RA. $. A',

''Elpl'óximo día. U,a ,las s-eis· de·
Ja·tarde.y·affie el Notario D. Camilo AvHa' v¡Fernández de HenestTú-

. sao 'Severi&el't'tá el s-orteo de las 89
o.hH1:!taemnesbit>o-teoorias 'que deben
amort¡zaI'~e'Y cayo ·reembol90 eo
rre-!<'581':rle ?l vellcIm:enlo de l,G de
Julio de 1926..

.L,o que si;! pope, en conoe-imiento
qe Jos tenedOTes '~las ..Q.bligaeio
nes qU'1 esta sociedad tiene en cir
cuiaciór.. por ~í desean (loncurr-ir al
[leto, que tan.dl.'á lugar en e~ta Car
Ie. e.'1. ~p d"env.-¡Ji.-o ,,()-~:¡¡L nla7.:.l, de
Isab~Jn. w.m.ero6 (Real Oinr.ma).

·~;l·drt~. ,1.0 de .Junio de -.192'6.
El Consc.;p:ro Gerente, Antonio A,
mcnb.

OOMPA!!ita ·COlOII1M. 'DE
AFR&-CA.

:El ,CúllS~jo d~ AdmiUlstr-ación de,
~sta;GQmpafií:l, en u;;;odelas ·fa.cul~:
ta:desqu:e le cQnc~d~ .1.;1 artículo!9,
de'~s Estatuiqs, haacor(}ad~ que.
la Junta geneXli.1 Q.I1diaMia ~ -se
fiocUaflClOnIsta.s, .co:rre~ppfl1ie.Ilte al,
primer ej-e.rdci<o :s/)Q)al. ese ·eeltWre -en.
el .000000io de la, ,tttrrq:¡añia :I;r,as
atJá5lka. ,en BaJ:ooIQlla,-plaza,Qe'~ ,

. dl~i. 8,81 28 de .lunio actual, a
la$ 8'eis, 00 la ~arde. 'Para la aproba
c.,i4n .4&1 .~e 'V Memoria del año
1925. . •

Tendrán derecho de asistencia
toooo 106 a-::'~loais~a"ol1~ fl(l~n !)!I'.

Q. má,<;acciones. Los poseedQ.res ilc
me'l1GS de '50 aC;cion~podráu-cons
tituir ngrupaciom.·..s de," SO () 'más
aoc¡o.n~. o<mfiando 'la representa
ci6n a otro que tenga der:ech,Q 'de
asistencia.

Cada ~oni"taf?n~r~1 deree·ho a
un v.Qt.o. por catla cincuenta. acc-Ionc.s
que ,pos.ea o represente.

M:tdrid. 2 de Junio :d.e '1'9.2'6.
E! :SeQr-etarIo. AntaniQ ·J''O.rdá:o. <r.-e
TIrries. X-Ul87

·X·-t9'75

~r-oni-st--a.;; 1-0 e9t:a.bleeidtt ~n --el 1tt"ti
~Io Ude los EstÍtturos.·

Ma{jTtd, 31 de Mayo de f"92'fL--·E'1
C::~n.scjere-Se:rn'etario, A,. 'O..Es-eu....
«lel'e!.

.it..ntOL~UM' WACI&N¡'L, ·S. 'A.

En ct,¡m,plimi@to de k;. ~6:p:re

~rJtúan Los EstatutüS Qíl>,a.."~ ~)

.le~, .~ OOIl'VQca a los s,eñG:n$
~i,Qnist.as de. J-a m,i..~rna a Jnn·ta
genera.l ordinaria, 'que se ceJ.~

!"á.el día :22 del~(}rri;ente raes, a las
(mee ..d.e. .5U ·.mañ~ ,en :ftl'~

.co:o.1l'OOOJ.Pria, y a las once y media,
en segunda, cnd.d.o.mlcilio de nues
tra fábri~a, pa,,:co del Molino, dé esta
Cctie-.

miene por objeto esta reunión
laproDat"· fa ~OOilOri<a 'V ·balance ro
J:J::es.p.onroe.ntes.al ejerCl~10 ..d~ ,192$.
1'31 amortización deactiv-o derivada
de Iaredu.cei6n de capital y el nom
bra.."nient.o de Consejeros.

Los señores ac<:iúnistas,eon de....
recho de asistencia, deberán depo
sitar sus acciones o los r-e~lHH"(1'oS

enr-~~nQien~es, '~.1D$ .~a-e.
filfa Soeie4ad•. ci~,~ ,a~s :d-el
.tIjftdo para lat:e~ci-Qn 00~
.ill!l:ta-..

:Madrilt,:2 d.e Jl.Ulio, .. 1'926.-13.
Secre:ta~io (cel. .C.ons.ejQ4e- ,Adminis..
tnei.'ón.José M• .aré-Ual3.o.

'"lX--1977 .

~~-GE~Ai. DE TRAo-'
.Cm::

Se eonyoca a Junta,~r4J orcii-'
narla ;para el dfa 20 de los a.ctua
les -en .el .-oomicilio sMial -8 :las 011.00
de'Jo,.nIaiJana rn,primern.C'l"Ilvoe-aflona,
"Y! '-3, :Ia!; dooe ea .segunda.· .

-'l\b.drH:l, 3 de Junio- det9U.-'·m
Consejero-Delegado, }t df' Bof:\pna.

. . ~-197'8

A__"n_'e_X'O_·-:'_"u_'~n_.'_k_o-:'~,_-_'_'p_a..:.:~gt::..;..,·_l'l'a_'_~ ...;.9.4_'~~---.;...:........c..-=--=.5_··1_'_u_~ie_ '12__:.-.20_c·_-:....-_G--=-~_· 'e_t_'a_d_e_1o_.1:_a_l:1.......ri_d_._N_l.......lm....;_........._I...;;S-16
;- -. I

I trQ,'Juez de pl'lJl'Jie.ra ins~i~ ...rel {lis....
J, tritQ {)\el Hospital. de esta villa y ~
: partido..

'Por el 'Pft!scqtc edi~to hago :::aber:1
Que 'en·este 'Juzgado y Secr~taría de,
quere!renda,pen.d-e1l diligencias pro
IlI.Qvidas po:r elProcurado-r D. Pablo
v.e.e~ en. nom!}re y repr€scntaei6n"
ciln PQder b~tanteado de la ·Socie-
dad m:ereantil .rfj~ular colectiva, to.n
domicilio enes.ta :Illaz~, que 'gira haj~
la raz,ón S<Jl;i:;u 'Viuda e Hijos de Ra...;
mOo'B.UQOl,O EWÓ8ito, en la,s cuales,:
p-üTpl"O'\-'idf>,Jlcia ,de ho.yoo tQ.vo por.
sq-litllao!\.la dC1;l'araeión 001 estadQ
de5u~~oo.$iQndepagO$de meDdona
d", .Socl;edad, .h~1)ié'ndQse acordado taro<
bién se bae...-.a nc{prio tal' dee·lara-ció-n:
po-rm.edi-o de .edic~, que se .tljarán
e-tl los eslrados de e;sl:e Jlli?g-a,jo y se
insertarán ,en la (TACETA DE!T'ADRID
Y B-nletín O¡~l de es.t,a. prO'Vincia d(5
Viz,c.aya, 4e oonfOTm-Í'dad con 1-0 pTe
ceptuado en el artículo 4.0 de la ley¡
de 26 de Julio d~i9l22. hn.bit¡ndos6,
1'\.{)-mb.r'ano i:nW'r"ent~r iudi,.cial a .la. 61).-'
tidatl "'Tru-eba y .P.a.rdo" 'de este ro--
mi-ei I¡o, Como :1C·:M>E'dOO'3. que fignra en:
el primer teroio poro.r:d~óe.imp.QI"-'
t~ncia d-ec-rérlitos <le la li.st:¡. pre.~en

tad~
.Dadoe;n .BiIb-a-o i LO <k Junfode:

1926.-];1 J4.ez,S,everi<tno .Tesú~ Pe-o
dreira..-,J,i;ISecrc!:ario, FJ:an-dseo 'de l~

l. 'PiniHa.

co:.>r.\~L.. !,:;6:--;r~IA.-mLBAo

.se .po-ne en -cClllD-eimicnto de los
8~'.S ~ief:¡,i-st.1.S <:le esta Comn::lilfa
que. en C~B.Lo~ a:euatlO to
mado .p01' IA'¡uakt· gea.eml ,()-fdW3:ria'
~eb-l'&doa, el 38-~ ..\bFil, úH.mq-. >se _, pa...
g<lrá a todas la...'" aeeiones J}9I'.}Qs :ben-e
ficios de-l pa:sa<!O' eje&"Cicio 1925, y co
mo c-omplCffiJ'Jll.uxio. deL va r~arLidQ.

un divi(!eIVIo del -i p-or 1óo de' su va
1Qr.2J'C)fninad. 'o .SIea,.. tfr p~eJ:as·pl)t':ae
ción, d~~o -de.ti'rll'POrte d~
-cada cupón 1.925 pesetas por i.g¡-
pllesto. .

·Et· P-Q8g :se vt}l"ilkará, 1fes-1e el
tk t$. de loo (1OI'l!'ienles,contl'a en
tregadel C1lpón número 27. p.n .~l
domicifiQ SOO'ia:l. ealle de Colón ·(le
!Mrreátegui, námero 20. 00 ~stá
capit:al,y~n los ~tablli!ci.m~e-ntoe
de crMioo 9i~tiien~= .

Madrid: Banco U~jjo ,y'lbRoOO
de BtIbao.
BiJba-o:Ban~deBilhao. Banoodel
~io 'y, 'Ba:1.cG 4e'V17'-a'v'a.

.,San ~besti*R ::BancOGUiPtmeOB
1Io'Y BBnce deSanSl'lbastiléR.
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cargado (le' la Secretaria judicial de
la misma y su parti<io, por haIlaI'8e
en US<) d-e licencia el propietario.

Qeftifico: Que .en l<i5 antos p-rcmo
vi<los en este Juzgad() y por mi too
timo-nio, a instancia de D. Rómulo
Lope-zuazo Ca!vo, rep!'e..~la.do por el
\-'rocura.dor D. Félix GutiéITez Reyes,
(:O-ntra D. Alejandro Zuazo ':!llanco y
l'1 Mi·nisterio flSCul.,y las pe1'&O'llas
des<conoe.itia3 e ineiert~ que se -crean
pet'jooicados ~On la. decl.a.radón de
presunción de muerte rl~ D. Alejan
dro Zuazo n!aneo, sohre presunc~ón
de !l1u-erte de éste, .se 13a dictado la.
si¡ruienle .

"5enten.cia.-En la villa 'rle Fre
('hiIla a 28 e M~'l.;;l') de 192.6, el se
fíor D. Olimpio Pérez ;: P~.r€'.z. J1.1E'Z
de primoera iRS.t~DCia de la mi9ITla y
~u partido; habiendo visto Jos pre
sentes aufos de juicio dl'c!arat.ivo de
mayoT cuantía. promovidos en!!'c par
tes,c.o-mo demandante D. U6rnul0
Lope-zu::lzo Calvo, lal)l'adür v vee.ino
Oe Cl4l ilIas, reDPeaent.a<l<> .por" el Pro
curador D. Félix Gn{¡érre7. Re,ye" y
(l.efr..r.dido por el Letrooo D. :Raf.;,:¡el

• Casrelao .-\JmHera. IV ComQ d~manrla
'dos D. AleJandro' Zlla:;'A'- BltH1M v el
Mrni;;;lerio fisr·al, y las pe-rsonasdP.s
conocidas e iRc-iertas (l~ <se crean
per,j.udkad3<; eon la deeJaraciún de
presuneión de mf'!erbe de D. Alcja.n-

~ dro ~-nlazo lli:anc-o, QUe nO oon.,
~al'ecid(lY por su :rehe-J.día kr$.E'X
tra<lm &1 Ju.adn; ~re.p~móón
o." mn'l"rf-e dcl mtMo D. Aleja.'ldro
Zutrzo Bl;t~w.

FrJIo: ():u~ ~fa..-:ll:l~Q:,:'Gm()l~laffT

l-a pI'P_'>l..'n~i6.n. de muerte de D. Alejan_
dra :?;nazo 'B~eo. nmu::raJ"V ."(>~ioo
((U'e- rué (le Q1;pillas. debo .~ol'defia¡r
y (JI'f}en, a ··los etiecws l~cs QtDe
~Tiicio 1".1\ todo CQ.Sg- de hi e~bde
2:lmiento y parle di".posiU<m:flc· esta:
SI..'Wt-enf'i.a eH ~~ (Jfic&M. de :esta
l'1'ovinela y{'.,;..~.", DE-~. s;.:Q
pp,~f-em en· te(ff)~ en la ~Ié
cid!) en -el artJcu~o 194 del CMi{!o
civil. ~

'- A,í por f'.STátffl sl!Irtffll1'a"". mm ~
IJofil'kar.á .a "'~'JlS' 1'ebeldoPs
Po!l la fm:ma. .q.ue·.let~ina el arlículo
769 rie Ta ley ('f(l ETf.luicfuYrifunto eivil

" y :;jn. hacer e!'>pecial -cond~n~ción de
costas, definitiva:rtl<ent.e juzg~nrlo lo
pronuneio, mando y ilnno.-Olimpio
l'érer..

Pu~li('~i6n.-Lefca IY pllblicnr"ln 1'n....
la arIterior sentencia pO'I' el señor .Tunz
que la su!;Cribe. ballárulose ce]El'b~.!1010

audiencia p(ibli~a ~n el misIDQ día y
acto seguido (le su !pronunciamie.nw,
Ele que doy fe. - Ante mí, Aurelio
Cano_'" .

Lo testimoniadQ €"S oonfoI'll1"e al ori
~inal. v na.ra su inserción ~n la G.o\.
éFrA ñE ·MADRTD, expido ('·1 prl'.Qenle.

Frecihilla a 2S d-e ~favo de mZIl.
"El ~~ta!'!O judieb:l hi!c1"ino, Aure-.
1io Cano.

x~oon

aUZSADO DE PFnlnERA frlSTAN
erA DEL DISTRITO DEL CAmPI

LLO, DE GRANADA
D. Antonio Pére.z Lópe7., JUez de

primera instancia del distrito del C:un-
9ilIo, de esta capital. .

Hago ~; Que en aut0:5 juicio de-

c1arativo de maYQr cuantía promovi
dos por D. Rafael Casado Torrehlanca
oontt'a D. Matías, doña AdOO'ación y
doiia Gracia de las Beras Vargas, que

. se encuentran en período de ejecución
"J.Ie sentencia, he acordado, en pro'vi
dencia de 26 de Mayo último, S"SCH a
pública subasta, por término de '·eint.e
<iia~, las siS--n i entes 'lineas:

Primera. Una casa si tUMa. en esta
capital, p~uia de Nuestra señora
de las Angustras, en la carrera d.e Ge
nil, demarcada con los númerOs 77 al
83 modernos de la manzana 491, valo
rada en 500.000 .pesetas; y

Segunda. otra casa sita en esta
misma ciudad. cuartel primero, ca·He
(le Párraga y Placata del Lino, 3emar-.
cada con el número 33 de la manza
na 536. valorada igualmente en 100.ÚOO
pe~etas.

La referida subasta tendr'á lugar (:n
el looal ee wroo .Juzgado el -día 30 del
actual a ~s doce, sirviendo de tipo
para las mismas el irnport.e de dicho
m'alúo y baj.o las condiciones siguien
~s:

Primera. Los -licitadores deberin
consignar previamente en la mesa. del
Jll.Zgado o en el Establecimiento .des
tinarlo al efecto el lO por 100 del re
feri{,]o avalúo.. sin cuye requisito DQ

serán ~dmilidos, a exCépción: de los
que son participes en d.ichos inmue
bles, los cuales .sólo deberán depositar
la diferencia entre sus respectivlls
particip,aciooe5 y el indicaG"O 10 por
HlO.

SegtlBda.. NO' se admitifán posturas
~u.e Dij cuib¡a¡:;,. las ;;loo L&'c-eraspa,tes
del avalúo; y

Tercera. Se advierte a. los Tititca
dOI'.eB que les titulas de propiedad cs
tán -Ele w:w:Hie.sto en la SecI"et..'1rili c!el
qae U~fTe-gda, debiendo conformar-se
coa ellos y que no tendrán derecho a
exigi-¡' ninS'unos otro:>.

Gr,anada, 1 de Junio de U1W.-El
S,eti'etario,.Diego Artaoho.-El J1.reZ
de pri~ insta.ncia~ Ant(fDjo Pél'<l%
Ló~~ .

.!-1~

, ,

~U%CAno .DE" PRIlriEftAI1'I'ST4f1
CU' DEL DiSTRiTO DE CHAfilg~

Rr, DE ~MADR!D

En drtt"J de providencia de h(}y,
diclaJa -"JO!' el señor Juez de primera
imtancia der dislrito de Clla.roberí, de
esta Corte, en el procedimienLo suma
rio incoado pür D. ~Iariano Gómez Ga.
tiér-rez - V: Vieente Gómez r' Gómez,
c(.>ntra D. JlJaU López' Zapata, en re
clamación de un préstamo hipoteca
rio, se saca a Ja venta en pública su
ba~ta la finf;a hipotecada siguiente:

Casa eD la eaJle de Alberto Aguilera,
nÚIn€fO 11. de esta Corte. c{)n fachada
también a la zlorieta. del Cond~ Du
que. Consta de sótanos, siete pisos y
sotaban.co; co-mprende una supeIilcie
d~ 5i38 mel.ros cuadrados con 80 decí
metros, equivalentes a 7.330 pies, tam
bien cuadrados; linda: por su frente o
N<lrte, COn calle de Alberto Aguilera;
izquierda o Este. con finca. de la So
ciedad Valer y. Nervión; por la dere
cha u Oeste. c.oh calle del Conde Da
que; por el fondo o Sur, con finca de
igual procedencia, y Noroeste, fachada
a la glorieta del Conde Duque.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sa~ audiencia <le este JUzgOO<J, ~j~1)
en "Ja ea.Ile del General C~taaos, nú
mero l, el día 00 de .Junio del prcSc;].te
a~, a las doce de su lnaiíaua, pl'e>.-l
méIl(joge a. los licitadores:

Primero. Que el tipo del rem.ate es
1.~OO.otlO pesoetas, oot.l.venido en la es-
critura. de préstamo. "'-

Segt1ndo" Qne no se ~m¡t1r.:L~ p.i3.-:
tura!> inferiores a dicho tip<l, y para
r~ahzaJ'l~ es imprescindible e.ousi;:·
nar prevIamente el f.O por 100 del mi,;
llXl; Y

Tercero. Que los autos y la certifI
cación del Registrac de la Propiedad, .a
que se refiere la regla euarta del ¡; l"-l
tí(lUJo 131 de la ley Hi.potecaria. es!.a
rán de manifrcst(l en la Secretaría 1.1:::1
qU!l refrenda, y se entenderá que k,l'J
l!e;¡tador a.eepta corno 'bastante 103. titu
lación. y que laB cargas o gravámenf'l
a.~teriot>es y los preferentes. si Jos bll
bt~re, al crédito· que en. el prooeli:
nllent~ reclaman los Sres. GÓmez. oon
tinl§.r.án ~ist~ entendiéndose
que el rematante lw· ae-epta. y qaeda
subr<lgndo en la. resp~~:d:<l de los
mismos, sin. destinarse xlinei.:;n
el preei-o del re-mate.

Dado ~n lfadri-d a 22 de Mayo -ele
i 926.-R1. secretario, :Amonio A.,,"1liL"!!'.
El- Juez de primera instancia. (ilegible) •.

X-1976

..'UZGADO DE PRIMERA IrJSTAP!
CJA DEiL DISTRITO DE:L HOSP'"

ClO. DE MACñliJ

En. viriud ge. pr..ovl.dencia di~tad.a P0L"
cJ selior Juez depTimera instanc:a del
dist.rito del H~1fr, de e!'!ta Corte, en
los ól:utos de.pr.oce~jmienlo judicia.! Sll
mulO. a lllstancla de doña A....eEna.
Andrcu, COntra doüa María Guilb'Ou
PovWanG,. ~bJ'e pago dc 35.000pe.."e
tas ~ prlIlCIpal, se sacan a la ~nl.a .
en ptíbl.i.ca !5ubast.a las finGas si?,"_Üe.D....., .
~R: .

Una. viña en ié.rmine de CbamarUn
. de la ftQ::a,aI sitio DMnaoo Camino de .
Ch~.uBaI Porla4go., de c.aOOr una
fanega. y un' .cuarüllc,equivaIcnLe {l

34 árM;¡.}' 43 .oealiáre.á6. se.,,~:a el .tí
tufo, y según la certificación <Icl Re
gistro .de la Propiedad, que se citará
d.espues, a 34_ áreas y 95 centiárea;:;
llllda; por SalIente, COn tierras de don
~Januel Burgos y de D. Juan Ron. an
tes del Duque de Pastrana; Merliodía,
con ~tra de D. Juan Ron. que fué de
D. VlcenLe Fraile; Poniente oon otra
de do~a V.alenli!!a B:urgos, que fué .le
n._ LUIS PIernas, y Nort.e, con otra-<!el
mIsmo Sr; Ron, que fué de Ga.briel
Dfaz.
. Una Uerra. que fué viña y ql¡e h(1v

tl(me unos árboles, en el mism(} té~~

mino, al sitio que llaman Bendición
d~r. Campos, de caber 2¡; áreas, 57 CJ?il
tlareas y 34 decímetros· linda= po~
Salie.n~, con ca.ITetera d~ Chamahin
al Hlpydromo, que antes fué tierra de
D.•Tl.:I1án G6mez; Mediodía con tierra
de l~ Fun<laci6n del Colegio <le Santa
:\JatlIde" antes viña de D. Ruflno
Blanco; Ponient~, con tierra de' Juan
FareIo, que rué de D. Julián Gómez y
además linda con el camino alto 'de
Maudes, y por el Norte, con la unión
de dicbo camino alto de Mandes "S de
la citMa carretem de Ghama.rtfn d~ ¡p.
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Rosa al Hipódromo, que ocupa tierra
que antes fué de D. Julián GÚmez.

. Para. cuyo acto se ha seÍlalad'o el
tlía 30 del actual, a las once de su ma
pana en el local de este Juzgado, silo
en la calle del Ge!leral Castaños, nú
mero 1; haci.éndos~ constar que servi
rá de tipo para la subasta el pactado
en la. escritura <1e CiJnsLitución de hi
poteca, O sea 30.000 pesetas para la
;primera finca. yo 40.000 para la segun
da, no admitiéndose postura alguna
que .sea inferior a dichos tipos; que
los autos y la certifieación del Regis
tro, . a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estar-in de rnanif1esto en la secretaria,
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulacitln y
que las cargas o gravámenes anteriores

T los preferentes, si los hubiere, al
crédito del· actor, conlinuarán sub$is
tente.s, entendiéndose que el remal.an
te los acepta y queda subr<\,"'8.do en la
respooscl:Jilidad de los mismos, ~in des
tinarse a su extinción el precio del
remate; y, por último, que para tomar
parte én la.. su subasta de cualquiera
de las flnc~ deberán los licitadores
ooD.signar-previamente en la mesa del
Juzgado el 10 por 100 del tipo fijado
&. cada una, sin cu:yo requisito no se
rán admitidos.

Madrid, 1 de Junio de :l.926.-EI Se
tretarío, José María de Antonio.-VLs
to bueno: El Juez de primera instan
.cia, An<ldio Conde.

;JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE MONDOÑEOO

D. Alfonso Fcrnándcz Pereira. Juez
de primera instancia de la ciudad de
Mondoñedo y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
pende deman-da promo.... i-da POr el Pro
curador D. José M:u-ía d'8 la Fucnt-e
Bolaño, en nombre y con poder bas
1anteado por D. Domingo _-\.bella Sixlo,
'Jna-y'Or de edad, soltero, estudiante, ve
f:ino de la parroquia de San Salvador
'ttel Ca~tro de Oro, término municipal
tle Alfor. en este parü~o judie.ial. do-

ña María Generosa Abella Cao. tam
bién mayor de edad, viuaa, dedicada
a sus labores. vecina de la ciudad de
1\Iontevidoo. capital de!a- República
Orienlnl del Uruguay; D. Pedro An
drade AbeBa. :>oltero. empleado, yecI
no de la ciudad de San .Jo,;:é ere l\layo,
capital del de-parlamento de San José.
en la meritada República Orienl<ll del
t!ruguay; D. Ramón Abella Ca0, ca
sado. propietario, yecino de dicha ciu
dad de Montevideo; doña Rita Abella
Si::d0, soltera, Mae"tru. Yecina del lu
gar de la Fucntf', en la mencioD<:lda
[Iarroquia del Castro de Oro; doña EI
vira Si:do GarcIa, viuda de D. Pedro
AncHa Cao, propietaria. vecina üsí
bien de la citada parroquia del Ca5'tro
de Oro: doña Justa Sixto García. viu
da de D. Manuel AbelIa Cao, también
propietaria r vecina de dicha feJigrr
sía del Castro de Oro, por su propio
derecho v- como madre de los meno
res de edad, hahitantes en Su compa
ñía D. Pedro ,- doña l\faría Josefa, co
nocida con ef nombre sólo de .Josefa
Ahella Sixto; D. Demetrio Andrade
Abella. c<lsado. ,jornalero, vecino de la
H~ana, capital de la Repúhlié"a de
Cuba: doña Rita Andrade .~ella, as!s
tida de su esposo D_ Angel l\farlinez
y Marlínez. Maestra de ·instrucciÓn
primaria· e industrial, respectivamen
te, vecinos de la parroquia de San Pe
dro de 1\101', término municipal expre
sado de Alfor; d()ña Eh'ira .-\ndrade
AbeIla, sin profesión espl!cial. asoc ja
da de su marido D. Nicasio Garefa
ADCUO. vecinos de la ciudad de Vi¡ro
v D. Elisco Andracre González, 'viudo,
¡;mpleado, veeino de l:l. referilh pa
rroquia de Mor, por su propio dere
cho y en nombre de sus hijas meno
res de edad, habita::l.tes en su compa
fiJa: doña Beatriz y doña Granada:
Andrade AlJena, igualmente maJores
de edad en juicio de m8íYor cuantía,
COn objeto de qUe se declare la IDuer

·le presunLa de D. Benigno Abella Cao,
natural de la repetida parroquia de
San Salvador de Castro de Oro y' au
sente en ignorado paratlero, dirigida,

. por no baber persona gue represente
a éste, contra el Ministerio Fi~al, en
representaci6n de las personas deseo...

nocidas e incierl35 que secrcan con
derecho a impugnar tal dem::mda. ell
yirlúd de· la cuaL ha dietado proYi
d€ncia, con fecha. de ayer, acordando,
con otros partieulares, hahfrJa pOI."
presentada con 105 documentos f'n ella
mencionados, admitirla a trClmitar.ión
por la." regla.,; establecidas par-:J. el jui
rio. ordinario de mayor cuantía. con
ferir lraslaao de la misma al Minj,,
terio Fiscal v a 1:J.3 personas de:<ccllo
cidns e inciertas que se ,~rean con de
recho a impugnar l:J. insinm:.un dccl:1
ración ?e la pre;mnci6n de mur.rte del
D. BenIgno Abe:la Cno. 'y em;.lnz<ldes
para que denl ro Gel término de nuev~

dfas imprortog-nMes. comparc1.can ,.-.n
los autos pC'rs0nán~ose en forma y qno
se practieara el de !as indiradas peT
Bonas desconocidas e incicrtn>: a mp
dio de edictos fijados en la tabla n..~
:muncios de e~le Juzgado, como sit'il
púhlico de costumbre e insertados en
la GACETA DE :MADRID v en el BolcWl
Oficial de esta provincla.

y en su consecuencia, es el J;lt'esen-
te edicto por el qtle. COllform"~ a lo
acordado eu la merit:iGa providencia
de feeha de ayer, se cm:)laz:\ a los an- •
tedicho5 d~mand'ados. e-n concepto de
personas desconocidas e inciertas que
se crean con dcr('rbo a impugnar la
insinuada declaración de la presun
ción de muerte ano se solicita del so
b!'edicho D. Benigno Abella Cao, que ..
se dice ausente en ignorado paradero,
a fin de aue dentro del término de
nueve dias- improrrogables. ~ompa
rezean ante este precitado Juzgado de
primera instancia en lo:> aludidos au
tos de la relatada demanda, fonnula-
da en juicio ordinario de mayor cuan
tía, personándose en forma; preveni
dos de que, si no lo verifican, ,les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en d~recho. .

Dado en Mondoñedo a 22 de Mayo
de 1926.-El Juez, Alfonso Fernández.
El Secretario, Andrés López ~{artin.
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, Socesores jIe Rlvadeneyra. (S. A.)

~~~L; PassQ ae san Vi~te, 20. ~t'''.-


